
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Retiro Demanda 

Proceso:  Verbal – Restitución de Tenencia   

Demandante: Banco Davivienda S.A 

Demandado: Álvaro Enrique Neira Sutta  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00214-00 

   

Octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023)  

  

Mediante auto adiado al 14-09-2023 se dispuso el rechazo de la 

demanda ante la falta de competencia para tramitarla. 

 

Seguidamente, se recibió petición del apoderado de la parte 

actora pretendiendo el retiro de la demanda. 

 

En consecuencia, téngase por retirada la demanda. Sin lugar a 

entrega de anexos en tanto se presentó por vía digital.  

 

Se observa que ya se había extendido la compensación por causa 

del rechazo, de allí que no se deberá realizar una nueva 

compensación por el retiro que aquí se autoriza. 

 

Procédase al archivo definitivo trasladando la foliatura a la 

carpeta digital respectiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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